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VILLAR PALASl

Ilnw Sr Din'dor general de EnseñalwH Media y Profesional.

Ilmü. Sr. SUb.,N'l'ef.ario de este Departamento.

ORDEN de 19 de !elyrero d.e 1969 por la que se
nombra a don Luis Ortiz Mm/o::; Asesor de .Lenguas
de la InstUucióll de F'onnación cid Profesorado de
f:nse:iiánza Laboral.

D. Arturo P'ernandu Serrano Punyed (HJ-7-1940.l.
D. Fernando Antonio Largo Gómez (27-4-1934),
D. Francisco Manuel Cubas Granados (27-6-1936).
D. Antonio Fernández y Bassa (31-1-1937).
D. Alfon..<;o Travesi Snnz 129-4-1934).
D. Jo~é Antonio Ramón Moncho 12:6-1-1937L
D. José María OctRvio de ,'olf'do Eugui (24-5-1937>.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que !)e
nombra de nueva ingreso funcio1w-rios del Cuerpo
de Ingenieros de Caminos Ca.nalps N Puertos o. lo"
se'l.ores que se citan.

MINISTEI~IO

O B I~ A S P II B L J e A s

MINISTERJO
EDUCACION y CIENCIADE

DE

Ilmo. Sr.; En UHO de las atrilmciones conferidas,
Este Ministerio ha dispuest<> nombrar Asesor de L€nguas de

la Institución de Formación de Profesorado de Enseñanza La
boral (Instituto Pedagógico de las Enseüanzas Profesionales,
integrada en la Escuela de Profesorado de Grado Medio) al
ilustrisimo señor don Luis Ortiz Muñoz, con la dotación con
signada al efecto en el presupuesto de la Junta Central de
Formación Profesional Industrial, capítulo cuarto, concepto 4-24.

Lo digo a V. 1. para su conocuniento y efectDs.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1{j de febrfTO de 1969

Lo que comunico a V. 1. para ;';ll conoeimi{mto v efectos.
Dios guarde 3 V. I. muchos ::lúas
Madrid, 20 de mar;:o de 1989.--P D .. El Subsecretario, Juan

Ant<mio Ollero

lImo, Sr.: Esté NIíllislRrio. en virtud de las facultades que le
confiere el artículo 17, segundo, de la LRy de Funcionarios Ci
viles del Estado, de 7 de febrero de 1964, teniendo en cuenta
lo preceptuado en las disposiciones t-ercera y cua.rta de la- Ley
de 20 de julio de 1957 sobre or-denación de las enseñanzas téc~
nicas, y como consecuencia- de haberse produci-do vacantes en
fa. plantilla presupuestaría del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puerto:::, ha nombrado. por Orden de esta fecha,
funcionarios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los señores
que a continuación se relacionan_ con Sll número tlf' Registro
de Persona.l y ferlln de nacimiento

Orden de la Eubseeretanü del MilüsLerJO del EJerutü '-le B d~

agosto de 1953 1 «Diario Oficial» número 1&0), Y Orden de ~a
Presidencia del GDbierno de 16 de febrel'o de 19,5-9 (<<Boletll1
Oficial del Estado» número 461, en su apartado b); \'Ísta la
instancia del Comandante de Ingenieros don ,Tosé PeÍdro Sil
vestre por la que solicik~ volver al Sf"t'vicio activo del Ejército:
reconocido el derecho que le asiste. 'y' a propuesta de la Co
misión Mixta de Servicios Civiles esta Presidencia del Go
bieniO ha tenido :.t biE'n disponer .sea baja en el destino civil
que actualmente OCUpa pn el Ministerio d~ Hacienda, Delegación
de Melilla. v{)lvi~ndi) <-l ~u ikst:ino 1"1\ el P..{'~;imj('nli) Mixto df'
Ingenit-ros Húmero 1)

Lo que comunico a VV> EE. para su eOtlot'mlb "jo 'i erect:o~

Dios guarde a VV, EE. 111 uchos aflOs.
Madrid, 2 de 8bl'il de 1969.-P. D_, el Teniente General Pre

sidente de b ComisIón Mixta d(' ,Servkiü~ Civi1e,o; ,Jose de
Linos Lag..,

A010P1970
AOIOP1971.
AQI0Plg,72.
A(llOP1973.
Aü10P1974.
AülOPl!l75.
AOIOPl976.

Excmos. Sr{'~;. Ministros

ORDEN de 2 de abril de 196.9 :Dar la que, ~e dispone
la baja del Comandante de .ingenieros don José
Peidro Silvestre en el destino civil que desempeiia
y alta en la situación militar Que tenía anterior
mente.

lExemas, Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el aJ'
tículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofuüal
del Estado» número 172J, artículo quinto, apartado g). de la

ORDEN de 29 de 'I1Htr,:u dI' 1969 ]JOI' la que se
dispone la baja del Tenien!,: Coronel de Infante1'ia
don José Q'!'flzález Pérez en el destino civil que
desempefia "alta en la situación militar q11e tenía
anteriorme'l¡te.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de j{) dispuesto en el artícu4
lo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficia-l
del Estado» número 172), articulo quinto. apartado g), de la
Orden de la Subsecretaria del Ministerio del Ejército de 9 de
agosto de 1958 (<<Diario Oficial» número 180). y Orden de la
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (<<Boletill
Oficial del Estado» número 46), en su apartado b); vista la
instancia del Teniente Coronel de ltúantería don José González
Pérez, por -la que solicita volver al servicio activo del Ejército;
reconocido el derec..lJo Que le asiste, y a propuesta de la Comi~

iSión Mixta. de Servicios Civiles, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer sea baja en el destino cívil que
actualmente ocupa es el Ministerio de la Gobernación como
segundo Jefe local de Protecciém Civil de Andújar (Jaén), vol~

viendo a su destino en el Grupo de Fuerzas &gulares de In
fantería «.Alhucemas» número 5.

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-P. D., el Teniente General

PreSidente de la Comisión Mixta de Servi-cio.." Civiles, José
de Linos Lage.

EXCIDQS. Sres. Ministros del Ejército \" dp la Gobernación.

Lo que conJUníco a VV. EE. para CUl1o{'\lllielH(¡ S fOtectos
Dios guarde- a VV. EE muchos afio.'\.
Madrid, 26 de marzo de 1969.-P. D" el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Serv¡do~ Glvilf!s. José de
Linos Lage.

se justifique esta demora, t~nvianda Lúl duplicado del mismo
a la Comisión Mixta de Servicios Civile.s, sita en la aveni.... 'l de
la Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid 17).

c) Los destinados a plaza distinta d'e aquena en que tengan
su residencia habitual. no emprenderán la marcha hasta tram,
currid-os quince días, a partir de lf1 fecha de publicación dc'
esta Orden en el ({Boletín Ofídal del E:;t.aci(l)l, para evit:Lrle:"
perjuicios caso di' recUficaciún dc! destinos

2'" Los quP se crean con derecho a, :dgw]u de los destínoR
adjudicados H otro ,Jefe 11 Oficial )0 harún presente en ins
tancia dirigida .v cursada direcLumenie ;:¡.l Teniente General
Presidente de la Cumisión Mixta de Servicios Civiles, exponien
do las razones Que consideren convenientes. Las instancias de
berán tener entrada dentro del plazo de ocho días naturales.
contados a pa.rtir de la fecha de publicación d{~ eo-:ta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado». no atendiéndose "iaiO reclama
ciones Que se reciban vencido el referido pla;, 1)

3.'" Para t'l percibo de lOS emolumento;.; que fija el Decreto
del Ministerio de Hacienda nUmero 33011967. de 23 de febrero.
los Jefes y Oficiales destínados, una \'e:;>; incorpurados, remiti
rán a la Comisión Mixta de Servicios Civiles IHabilitación), con
la máxima urgencia, certificado en duplicado ejemplar, (~xpe

dido por el Jefe civil de quien dependan, en el que ~ expreRe
la fecha en que hg efectuado su presenlacj¡\n

En los meses sig'uientes y ant-es del di:] ;}, remitirjn certifl
cado de la misma Autoridad ncn,ditaTivo c1r que dguen Vrf'S
tando sus serVIcios.

4.:1< A los efectos de consolidación qUE' establece el párrafo
primero del artículo tercero de la Ley de 1'1 de julio de 1958, la
baja en el destino civil podrá solidtarsp por los interesados en
instancia dirigida al Presidente de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, cursada por conducto del .Jefe del Organismo
donde presten sus servicios, que deberá tener entrada durante
los veinte días naturales anteriores ai ::i de noviembre de 1969,

5.a Los Jefes y Oficiales Que obteng8.l1 un segundo del:>tino
civil serán baja en los Centros 11 or~~anlsmoJ; militares a que
pertenezcan, desde IG, fecha de publicación de su pase a la
situación de «En servicios civiles)} en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército», percibiendo .sUs haberes hasta fin de año
por las pagadurías de Haberes corresPf,ndif'ntf's al lugar de Hl
destino.


